
Varias reducciones, pero tam-
bién preocupantes alzas, reveló el
balance de casos policiales 2025,
que analiza el comportamiento de
distintos grupos de delitos, según
reportes entregados por Carabi-
neros y la Policía de Investigacio-
nes (PDI), recogidos y sistemati-
zados por el Centro de Estudios y
Análisis del Delito (CEAD), del
Gobierno.

Sobre los delitos contra la vida o
la integridad de las personas, el
Ejecutivo entregó ayer cifras que
dan cuenta de una disminución
del 1,8% en comparación con
2024, pasando de una tasa de
1.263,9 a 1.240,8 cada 100 mil ha-
bitantes. Es decir, los casos policia-
les por este tipo de ilícitos dismi-
nuyeron de 253 mil a 250 mil. 

Las principales bajas, consigna
el informe, se registran en los abu-
sos sexuales (-7,4%), homicidios
(-4,1%), lesiones leves (-2,4%), le-
siones graves o gravísimas (-2,2%)
y violaciones (-1,8%). En este gru-
po, además se encuentran las
amenazas, que bajaron un 1,5%
respecto de 2024. 

n Informe oficial pendiente
En cuanto a la cantidad de asesi-

natos reportados por las policías, el
balance arroja 994 casos en 2025,
esto es, 25 menos que en 2024,
cuando se contabilizaron 1.019. De
acuerdo a estas cifras del Gobierno,
que son distintas a las del Ministe-
rio Público (ver recuadro), los ca-
sos sumaron 974 y 1.004 durante
2022 y 2023, respectivamente. An-
tes, fueron 734, en 2021; 932, en
2020; y 715 en 2019.

Ahora, el propio análisis insiste
en que estos números correspon-
den a los casos reportados por Ca-
rabineros y la PDI, por lo que la
cifra definitiva y oficial de críme-
nes para 2025 solo estará disponi-
ble en el informe especialmente
dedicado a este tipo de ilícitos, ho-
micidios consumados, que se dará
a conocer este año. 

Respecto de los delitos de robos

violentos, el Ejecutivo dio cuenta
de una reducción de 9,8% en com-
paración con 2024, pasando de
una tasa de 600,1 a 541,5 cada 100
mil habitantes. Esto, ya que los ca-
sos policiales disminuyen de
120.548 a 109.419. 

En esta familia de ilícitos, las ba-

jas más importantes se presentan
en el robo violento de vehículo
motorizado (- 22,2%) y robo con
violencia o intimidación (-12,0%),
según el reporte del CEAD.

n Sube tráfico y microtráfico
Sin embargo, en cuanto a deli-

tos asociados a drogas, se registra-
ron alzas importantes. Este grupo
sube en un 17,9% en relación con
2024, pasando de una tasa de 79,3
a 93,5 cada 100 mil habitantes.
Así, los casos policiales suben de
15.932 a 18.890. 

En esta categoría, todos los deli-

tos que la integran registran alzas.
Así, el tráfico de sustancias pasó
de 3.182 casos a 3.287. Esta última
cifra es la más alta desde 2019.

Los casos del año pasado equi-
valen a un crecimiento de un 3,2%
en la tasa por cada 100 mil habi-
tantes respecto de 2024. 

Mientras que en el
caso del microtráfi-
co, los niveles tam-
bién aumentan sig-
nificativamente,
pues la tasa creció un
21,6% respecto de
2024, pasando de
43,6 casos por cada
100 mil habitantes a
53. En cuanto número, estos pasa-
ron de 8.759 el año antepasado a
10.706 en 2025.

La elaboración o producción de
sustancias también mostró un al-
za, pasando de 718 casos a 802, un
11% más en la tasa. 

n Más disparos injustificados
Otro de los incrementos dice

relación con los delitos asociados
a armas. En su conjunto, este gru-
po de delitos mostró un alza de
2,4% en su tasa, que pasó de 144,7
a 148,2 casos policiales por cada
100 mil habitantes. En términos
de frecuencia, si en 2024 se regis-
traron 29.065 casos, en 2025 esta

cifra aumentó a 29.944.
Dentro de ese grupo, uno de

los delitos que muestran mayor
crecimiento es el de disparos in-
justificados, pues el año pasado
se registró la mayor cantidad de
casos policiales desde 2019, con
1.740 reportes de Carabineros y

la PDI. 
En cuanto a la ta-

sa, si el 2024 fue de
7,6 casos de dispa-
ros injustificados
por cada 100 mil ha-
bitantes, el 2025 es-
ta llegó a 8,6, lo que
equivale a un creci-
miento de un 13,2%.

A modo comparativo, en
2019 se registraron 163 casos de
disparos injustificados, con un
alza sostenida hasta los niveles
actuales.

Otro de los ilícitos que mues-
tran un crecimiento significativo
es el de porte de arma cortante o
punzante, cuya tasa pasó de 32,8
a 39,5, lo que equivale a un alza
de un 20,4%. En términos de fre-
cuencia, los casos policiales pa-
saron de 6.590 a 7.981 entre
2024 y 2025. Al igual que en los
disparos injustificados, se trata
de la cifra más alta de la serie de
2019 a 2025, incluida por el Go-
bierno en el informe.

Según reporte del Gobierno, que compara 2024 y 2025:

Baja en casos policiales por homicidio
contrastan con aumento de delitos
asociados a drogas y armas 

O. RODRÍGUEZ Y E. CANDIA 

Si bien el año pasado hubo 994 asesinatos, lo que equivale a 25 crímenes menos que el período anterior, la
cifra es la tercera más alta de la serie entregada ayer por el Ejecutivo, que abarca los últimos ocho años. 

CONSOLIDADO
La cifra oficial de

homicidios 2025 se
conocerá este año en el

informe que reúne
casos consumados.

Durante los últimos años, una de las mayores preocupaciones de la ciudadanía ha sido la delincuencia, de acuerdo a
distintas encuestas de percepción, debido a la crisis de seguridad que ha enfrentado el país. 
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Cientos de árboles con ahue-
camientos, pudriciones, ramas
secas y daños diversos en la ma-
dera que, sumados a un deficien-
te manejo histórico, los convierte
en focos de alto riesgo durante
eventos climáticos como lluvias
o vientos intensos, detalló el in-
forme que en octubre de 2024
presentó la ingeniera agrónoma,
Alejandra Vargas.

E l e s t u d i o ,
“Diagnóstico del
Arbolado Urbano
de la Región de
Valparaíso”, fue
encargado por la
distribuidora eléc-
trica local, que con-
firmó “un poten-
cial riesgo, en cual-
quier momento con un viento
fuerte, a madera seca se despren-
de con mucha facilidad. Está ahí
en altura y va a caer sobre las per-
sonas, la infraestructura y los ca-
bles. Entonces hay muchos facto-
res de riesgo”.

Y se trata de un análisis que re-
flotó tras la muerte de un joven
de 27 años que falleció tras ser
aplastado por un añoso árbol en

el Parque Italia, en Valparaíso.
La víctima fatal descansaba en

una banca cuando el árbol se des-
plomó. Otro joven, que se desli-
zaba en un skate, resultó también
con lesiones graves.

Un informe de la Contraloría
General de la República, tras
eventos climáticos en 2024, ob-
servó deficiencias en planifica-
ción de podas y manejo de vege-
tación de los municipios, porque
son los departamentos de Aseo y

Ornato los encar-
gados de la cons-
trucción, conserva-
ción y administra-
ción de áreas ver-
des urbanas, pero
los municipios se
quejan de que no
tienen recursos. 

“Creo que hay
falta de conocimiento”, labores
muy perjudiciales para los ár-
boles que se siguen haciendo,
algunos en muy mal estado que
“si existiera el conocimiento,
responsablemente, las autori-
dades tendrían que retirarlos”
por el riesgo potencial; “pue-
den caer arriba de una persona
y matarla”, había advertido la
investigadora.

Estudio de octubre de 2024:

Informe advertía de
condición riesgosa de
árboles en Valparaíso 

Trabajo reflotó luego de la tragedia que
costó la vida a un joven y dejó a otro
con lesiones graves en Parque Italia.

SOLEDAD NEIRA FARÍAS

El árbol en el Parque Italia, de Valparaíso, cayó cuando en la zona se
registraban fuertes ráfagas de viento.
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EL CAMBIO
CLIMÁTICO

somete a especies a
extremas condiciones:
“muchos árboles van a
fallar, se van a romper”

Lorena Parra, fiscal regional metropolitana Oriente. 

Hace solo unos días, el debate
sobre si debía inhabilitarse o no
por sus chats con el abogado y exa-
sesor del Ministerio del Interior de
la administración anterior, Luis
Hermosilla, imputado en el caso
Audio, parecía cerrado a su favor.
En 2024, el fiscal nacional subro-
gante, Héctor Barros, había resuel-
to mantener a la fiscal regional me-
tropolitana Oriente, Lorena Parra,
en la causa, por considerar que no
se configuraba ninguna de las cau-
sales —o motivos legales— para
inhabilitarla de la tramitación de la
indagatoria. 

Sin embargo, eso cambió esta se-
mana. El 4º Juzgado de Garantía
de Santiago acogió la solicitud de
la defensa de Hermosilla en torno a
que se cite a declarar a la fiscal en la
misma causa que dirige por su
mensajería con el imputado, du-
rante 2021, que daría cuenta de que
pidió ayuda y gestiones al penalis-
ta para su nombramiento. .

En el caso Audio, el Ministerio
Público investiga eventuales deli-
tos de soborno, tributarios, lavado
de dinero, entre otros. 

n Eventual incompatibilidad
La pregunta inmediata entre in-

tervinientes: ¿deberá esta vez inha-
bilitarse? Si bien los chats eran co-
nocidos hace ya más de un año y
medio, la diligencia que ahora vi-
saba el tribunal volvía a poner en
entredicho si podía o no seguir a

cargo del caso. Cuando declare, la
persecutora quedaría con una do-
ble calidad en la causa: investiga-
dora y testigo.

“El Mercurio” consultó a un ex-
fiscal, una académica y un aboga-
do de litigio sobre la situación que
enfrenta Parra. Para el exfiscal de
Alta Complejidad metropolitana
Oriente José Villa-
lobos, es “complejo
el escenario para
que siga a cargo de
esta investigación,
luego de la resolu-
ción del tribunal”.

A su juicio, “el
problema se pro-
duce porque quien
dirige la investigación es la fiscal
regional (Parra) y si se resolvió que
declare como testigo, no puede se-
guir a cargo la Fiscalía Metropoli-
tana Oriente. Luego de la declara-
ción, la defensa la puede incluir en
su nómina de testigos para el juicio
y ¿cómo podría entenderse en-
tonces que fuera la fiscal a
cargo de la investiga-
ción y testigo a la vez?
Se hace incompatible
esa doble calidad”.

Villalobos cree que
“lo que debería ocu-
rrir es que el fiscal
nacional (Ángel
Valencia) rea-
signe la investi-
gación a otra
fiscalía regional
para evitar to-

do tipo de inconvenientes o in-
compatibilidades”.

¿Existe una incompatibilidad le-
gal o su marginación sería para
evitar futuros problemas? “Se
transforma en un tema legal desde
que quien tiene la calidad de inves-
tigador por ley, no puede ser testi-
go en la misma investigación. La

única forma de sal-
var aquello es que
se reasigne a otro
fiscal regional o la
asuma el nacio-
nal”, puntualiza. 

Y agrega: “Se
puede dar el pro-
blema de que, por
ejemplo, los fisca-

les adjuntos a ella sean quienes de-
ban interrogarla como testigo, en-
tonces la diligencia estaría extre-
madamente cuestionada, dada la
relación de jerarquía que existe con
los adjuntos”.

Una posición más cauta hay
en la academia. La profesora de

Derecho de la Universidad
de los Andes Tatiana Var-

gas plantea que “para
quedar inhabilita-
da de seguir (tra-
mitando la inda-
gator ia ) debe

conf igu-
rarse algu-
na causal

que acre-
dite que
tiene al-
gún inte-

rés en la causa que investiga”.

n Revisar contenido
de declaración

En ese sentido, dice que “la cita-
ción a declarar como testigo no im-
porta un interés en sí mismo, pero
si de la declaración se revelan ante-
cedentes que comprometen la ob-
jetividad para seguir cumpliendo
el rol de fiscal sí podría quedar in-
habilitada”.

“Pedida la inhabilitación, podría
resolverse su remoción del cargo
con base en ese interés. La resolu-
ción es del fiscal regional cuando la
inhabilitación es de un fiscal adjun-
to y cuando afecta a un fiscal regio-
nal, como en el caso de Lorena Pa-
rra, ha de resolver el fiscal nacio-
nal”, plantea.

Por su parte, el penalista Alejan-
dro Espinoza, sostiene que, “en
principio, la sola declaración como
testigo no debiera configurar algu-
na causal de inhabilitación, salvo
que la naturaleza de los temas por
los cuales presta declaración sean
relevantes para acreditar los he-
chos materia de la acusación, lo
que no se vislumbra, o hechos
esenciales y pertinentes para la
teoría del caso de la defensa”. 

En dicho escenario, describe
que “se podría dar una situación
donde, eventualmente, sería pru-
dente que otro fiscal quede a car-
go. Sin embargo, ello no puede
quedar al arbitrio de la defensa y
debiera ser el caso donde la decla-
ración como testigo pase la admi-
sibilidad en audiencia de prepara-
ción de juicio oral”.

Fallo la obliga a declarar como testigo en causa por sus chats con Hermosilla

¿Deberá marginarse de indagación?:
abogados se dividen por futuro de
fiscal Lorena Parra en caso Audio 

OLIVER RODRÍGUEZ 

Unos consideran que su posición es insostenible y debiese inhabilitarse; otros, que
hay que esperar su testimonio para saber si existe o no un motivo legal para su salida. 

AUDIENCIA
Se fijó para el 9 de marzo

audiencia de formalización
contra el exfiscal Manuel

Guerra, en una de las
aristas del caso Audio.
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n Crímenes, la diferencia con las cifras del Ministerio Público 
A pesar de la baja del 1,7% en asesinatos

consumados y frustrados el año pasado,
respecto de 2024, el Ejecutivo dejará la
administración con 500 homicidios más que
durante el primer año de su mandato. Esto,
de acuerdo al último Boletín Estadístico de
la Fiscalía Nacional, que considera estas dos
variantes a diferencia del Gobierno, cuyos
balances sobre este delito suele incluir solo
aquellos en que la víctima falleció. 

Según este informe, se reportaron 3.032
causas —contabilizándose sin distinción
consumados y frustrados— durante 2022,
cifra que creció a 3.248 al año siguiente. La
tendencia al alza se repitió en 2024, cuando
se registraron 3.616. Sin embargo, el
informe 2025 evidencia una disminución
respecto del año inmediatamente anterior,
con 3.555 casos.

A su vez, el mismo reporte arroja que los

robos con uso de violencia o intimidación
crecieron un 25% entre 2022 y 2025 —pa-
sando de 99.948 a 125.963—, mientras
que los delitos asociados a drogas fueron 7
mil más, si se comparan las cifras con las de
2022. Estos últimos fueron 32.207, que al
cierre del año pasado sumaban 39.698. 

Respecto de estos ilícitos, debe conside-
rarse además que el Ministerio Público
contabiliza casos policiales (ver nota princi-

pal) y las denuncias que llegan directamente
a sus oficinas. 

Para el exministro del Interior Jorge
Burgos, es “preocupante que el comparativo
entre el año que recién termina y el primer
año de gobierno muestre aún situaciones
complejas del punto de vista de la cantidad
de delitos”, aunque, destaca, que el homici-
dio viene a la baja. 

El exfiscal José Villalobos, por su parte,

cree que esto implica “un nulo resultado de
las políticas de gobierno asociadas a planes
de disminución de delitos, incluido el sistema
de prevención de los delitos”.

¿A qué pueden atribuirse las alzas?
Suelen relacionarse, apunta el expersecutor,
“con una sensación de impunidad que sien-
ten aquellos que están cometiendo estos
delitos“ y eso, subraya, “es un problema de
la persecución penal en su conjunto”.
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